
CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA Y EL MOTOCTUB

ROYANEJOS PARA LA CESIÓN DEL USO DEt CIRCUITo MUNICIPAT DE MoTocRoss

EnMéridaa, l6 -/'1 nY' ? qt)-

REUNIDOS

De una parte, el llmo. Sr. D. PEDRO ACEDO PENCO, que interviene en nombre del

Ayuntamiento de Mérida, en su condición de Alcalde-Presidente, autorizado para la firma del presente

Convenio en virtud de las facultades que le confiere el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora

de las bases del Régimen Local y autorizado para la firma del presente convenio.

Y de otra, el Sr. D. JESTJS PACHECO SERVAN, con NlF.: 08.946.474-A. que interviene como

Presidente del Club Deportivo Motoclub Royanejos, con C.l.F.: G06555501, autorizado para la firma del

presente convenio.

Las partes intervinientes en ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas y

se reconocen mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para obligarse mediante el

presente convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Mérida es propietario de la Finca Royanejos, en la que se

encuentra la parcela que actualmente ocupa el Circuito Municipal de Motocross Vía de la Plata, cuya

descripción y linderos se indican a continuación:

- Finca resistral:.14.267, inscrita al tomo 963, libro 230, folio 83 del Registro de la Propiedad ne 1 de

al sitio de "Royanejos", cuyos linderos se describen a continuación:

- Norte.- Finca " La Balluncosa"
- Sur .- Finca "Los Pinos" y Cañada Real de Santa María.
- Este .- Camino Viejo de Mirandilla
- Oeste.- Finca "Cuarto de la Charca"

- Superficie: La porción de terreno a la que afecta este expediente es de 27,2589 Hec, que representa
una porción de la registral antes reseñada, cuya identificación y descripción aparece reflejada en el
ANEXO I, que se acompaña al convenio y son las relativas a las siguientes referencias catastrales:

- Parcelal.-06083A131000130000UY
- Parcela2.-06083A131000140000UG

Esta superficie será objeto de la pertinente segregación, previa al otorgamiento de la escritura, en caso

de que fuere necesario.

- Cargas: Libre de cargas, si bien queda afecta a las limitaciones que la normativa general, sectorial y el

Plan General puedan establecer.
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SEGUNDO.- Que el Circu¡to de Motocross Vía de la Plata, en su conjunto, tiene la calif¡cac¡ón jurídica de

bien de dom¡n¡o y servicio público, conforme se establece en el art.4 del R.D. 1372/86 de 13 de Junio,

por el que se aprueba el Reglamento de B¡enes de las Entidades Locales.

TERCERO.- Que de acuerdo con lo previsto en el art.43.3 de la Const¡tuc¡ón y el art.21 de la Ley 7/1985

de 2 de abril, reguladoras de las bases del Rég¡men Local, el Excmo. Ayuntam¡ento de Mérida, cuenta

entre sus fines competencias la promoc¡ón de toda clase de actividades que contr¡buyan a satisfacer las

necesidades y asp¡raciones de la comunidad vec¡nal y, entre ellas, el fomento del deporte y oc¡o

ciudadano, en todas sus manifestac¡ones.

CUARTO.- Que el Real Decreto Legislat¡vo 781/1986 de 18 de abril en sus arts. 111 y s¡gu¡entes faculta a

las Entidades Locales para concertar los contratos, pactos o condiciones que tengan por conven¡ente,

calificando expresamente de carácter adm¡n¡strat¡vo, aquellos que, aún de conten¡do patrimonial estén

directamente vinculados al desenvolvim¡ento regular de un servicio público, supuesto que concurre en

la act¡vidad a desarrollar en el Circuito de Motocross Vía de la Plata por el Motoclub Royanejos, dicho

Motoclub es el más cual¡f¡cado para promover, organ¡zar y desarrollar competic¡ones of¡c¡ales,

promoción a través de escuelas y otros.

QUINTO.- Que tras la finalización del arrendamiento de esos espac¡os, el Motoclub Royanejos Mérida ha

s¡do el único ¡nteresado en realizar actividades de promoción de deportes de motor en dichos espacios,

tal y como se indica en el ANEXO ll. donde figura documento de solicitud de cesión de los espacios,

pañando proyecto global de adecentamiento del espacio y desarrollo de actividades.

En base a lo anter¡ormente mencionado, ambas partes pactan el siguiente conven¡o conforme a las

siguientes:

CLAUSUTAS

PRIMERA.- El Excmo. Ayuntamiento de Mérida cede al Moto Club Royanejos la ut¡lizac¡ón del C¡rcuito de

Motocross Vía de Plata. Dicha cesión incluye las fincas reseñadas, los linderos inter¡ores, vallado

perimetral y cualqu¡er edif¡cac¡ón que se encuentre en el interior del terreno ced¡do.

,] J

,
SEGUNDA.- El plazo de cesión de uso del C¡rcu¡to de Motocross Vía de la Plata será de DIEZ AÑOS a

contar desde la f¡rma del presente documento y s¡empre que el MoTo CLUB RoYANEJoS cumpla con el

Proyecto económico/deportivo presentado al Ayuntamiento de Mérida y adjunto al presente convenio

cofno ANEXO tl.
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La cesión ¡ncluye, no sólo el uso de las instalac¡ones deport¡vas ind¡cadas en el presente conven¡o, s¡no

también los siguientes elementos y derechos:

La explotac¡ón comercial publ¡c¡taria de las diferentes dependencias y espacios del

rec¡nto objeto del presente convenio, tanto de carácter estát¡ca, como telev¡s¡va,

radiofónica, de megafonía o de cualqu¡er otra índole.

La explotac¡ón comerc¡al de los espacios objetos del presente convenio para todo t¡po

de actos o eventos, con el compromiso de cumpl¡r o hacer cumpl¡r con todas las

normativas y las leyes tanto en el ámbito local, reg¡onal y estatal de seguridad, salud,

prevención y cuales quieras de apl¡cac¡ón referentes al desarrollo de act¡vidades

públicas en dicho rec¡nto.

En e¡ supuesto de organización de actividades extradeport¡vas, el Moto Club

Royanejos, se obl¡ga a la suscripción exclus¡va para esa actividad de una pól¡za de

seguros que cubra cualquier clase de desperfectos que sobrevinieran por tal

c¡rcunstanc¡a a la ¡nstalac¡ón deportiva objeto del presente convenio. para la

aprobación de d¡chas activ¡dades deberá solicitarla al Excmo. Ayuntamiento de Mérida

y se realizarán previa autor¡zac¡ón del mismo.

La explotac¡ón de puestos/barras con los s¡guientes términos:

a. La ubicac¡ón de dichos puestos/barras será en las cercanías del aparcamiento

¡nter¡or o en las zonas comunes de paso no pud¡endo ocupar espacios

utilizados exclusivamente para el desarrollo de las act¡v¡dades obietos del

convenio.

b. La instalación efectiva de dichos puestos no supondrá menoscabo para la

segur¡dad vial, peatonal o personal, por lo que deberán segu¡rse las

directrices que emanen de la Policía Local o protección C¡v¡1.

c. Los puestos deberán ser desmontables y no llevarán instalación f¡ja alguna

exceptuando aquellos que ya ex¡st¡esen como cant¡na, tienda o bar

d. El Moto Club Royanejos podrá subcontratar o ceder a terceros la explotación

de los puestos/barras citados, obligándose a cons¡gnar en los contratos que

celebre las cond¡c¡ones antes expuestas. En todo caso el Moto Club Royanejos

responderá ante el Excmo. Ayuntam¡ento de Mérida de cuantas vicis¡tudes

puedan derivarse de este apartado, asumiendo expresamente y desde este

momento, toda la responsabilidad que, de forma directa o subs¡diar¡a,

pudiera exig¡rse a las Admin¡straciones.

La ¡nstalación en las dependenc¡as existentes de los espacios admin¡strativos, de

atención al público, de taquillas, tienda u otros que tenga v¡nculac¡ón d¡recta con la

actividad que desarrolla el Moto Club Royanejos.

b.

d.
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TERCERA.- En contraprestación el Moto Club Royanejos, se obl¡ga a los siguientes extremos:

a) A cumplir con todos los comprom¡sos que se adquiere con la firma del presente convenio en

base al proyecto económ¡co/deportivo entregado por el Moto CIub Royanejos y que se

encuentra integrado en el presente convenio como ANEXO lt. Adic¡onalmente el Moto Club

Royanejos se compromete a adqu¡r¡r e ¡nstalar en las cercanÍas de la puerta de acceso del

rec¡nto, un cartel publicitar¡o de 3m. x 2m. con la s¡guiente inscripción: ,,lnstalación Municipal

de Motocross Vía de la Plata" y con los logot¡pos inst¡tucionales del Ayuntam¡ento de Mér¡da

b) El Moto Club Royanejos se obliga al total mantenimiento y limpieza de todo lo referente al

contenido de las instalaciones cedidas. Los daños ocasionados por la falta de mantenimiento

ordinar¡o o por el maltrato a las instalaciones serán por cuenta del Moto Club Royanejos,

además cualqu¡er obra de mejora, ampl¡ac¡ón o reforma de la ¡nstalación deberá ser

comunicada al Excmo. Ayuntam¡ento de Mérida para su aprobación y se comprometen a la

obtención de todos los perm¡sos y autor¡zac¡ones pertinentes antes de la real¡zac¡ón de

cualquier ¡ntervención.

A la firma del presente convenio el Moto Club Royanejos acepta que la ¡nstalación en su

conjunto se encuentra en condiciones ópt¡mas de utilizac¡ón y manten¡miento no pudiendo

imputar al Excmo. Ayuntamiento de Mér¡da ningún coste a poster¡or¡ de la f¡rma del presente,

salvo en c¡rcunstanc¡as de vicios ocultos, en d¡cho caso, se valorará su aceptación bajo los

cr¡ter¡os técn¡cos del personal del Excmo. Ayuntam¡ento de Mérida pudiendo el club ser

asistido por técn¡cos externos, prevaleciendo Ios cr¡terios de los técnicos municipales.

A los efectos del presente apartado, el Excmo. Ayuntamiento de Mér¡da, se reserva la facultad

de inspección per¡ód¡ca del estado de las instalaciones cedidas, pudiendo efectuar

recomendaciones al efecto. s¡ observare deterioro man¡f¡esto del estado del inmueble podrá

dictar instrucciones para su corrección, que deberán ser atendidas y que serán por cuenta

exclusiva del club.

En todo caso, al término de la vigencia del Convenio, el Moto Club Royanejos, previo per¡taje

por la Administración Mun¡c¡pal, responderá económ¡camente de los desperfectos observados

en la ¡nstalación excepto los deterioros der¡vados del uso normal de la misma.

Todas las mejoras que se realicen en la ¡nstalación revertirán al Excmo. Ayuntam¡ento de

Mérida tras la f¡nalización del presente convenio sin derecho alguno a indemnizac¡ón. No

obstante lo anter¡or, el Excmo. Ayuntam¡ento de Mérida podrá ex¡g¡r al Moto Club Royanejos,

que proceda, a su costa, a la retirada de todas o a¡guna de las mismas

serán de exclus¡va cuenta del Excmo. Ayuntam¡ento de Mér¡da, los gastos de consumos

energéticos s¡ los hub¡era.
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c) Donación de hasta 50 entradas ¡nfantiles (máximo 16 años) para cada una de las pruebas que

se realicen, que serán puestas, con la deb¡da antelac¡ón a d¡spos¡c¡ón del Excmo. Ayuntam¡ento

y previa petición de éste, quien hará el uso de las m¡smas de la manera que estime oportuno.

d) El Moto Club Royanejos será el responsable de la apertura y cierre de las instalac¡ones, del

encendido y apagado de los sistemas de ¡lum¡nac¡ón, riego, etc,, siendo escrupulosos con los

consumos energéticos y destinándolos de forma racional.

e) El Moto Club Royanejos sufragará todos los ¡mpuestos, arb¡tr¡os, tasas, contr¡buc¡ones o prec¡os

públicos que afecten a la finca cedida o al objeto del presente convenio, tanto actuales como

futuras, así como sus aumentos.

cUARTA.- El Excmo. Ayuntam¡ento de Mérida se reservan la utilización de la instalac¡ón deport¡va objeto

del presente convenio, con f¡nes tanto deportivos como extradeportivos, cuando las caracterÍst¡cas del

foro que concurre en el recinto sean las idóneas para la celebración del evento de que se trate.

En todo caso, este uso no podrá perturbar n¡ ¡nterfer¡r en ¡a programación deport¡va o extradeportiva

del Moto Club Royane.ios y las d¡ferentes act¡vidades y escuelas que lo ¡ntegran,

Toda ¡n¡c¡ativa que aborde er Excmo. Ayuntam¡ento de Mérida, en este sent¡do, deberán ser

comunicados al Moto club Royanejos con una antelac¡ón mínima de 15 días, f¡jándose de común

acuerdo los horarios y fechas de utilización.

Las act¡vidades que sean organizadas por el Excmo. Ayuntam¡ento de Mér¡da serán sufragadas por este
y correrán por su cuenta todos los gastos de mantenim¡ento y con la obligación de arreglo de los

desperfectos que se ocasionen, percibiendo ros totares ingresos que se generen, ¡ncruso ros

,,'-\ provenientes de ra pubricidad que podrá superponerse a ra que hubiera contratado er Moto crub/. I

/ \ i Royaneios en virtud de la cLAUsULA segunda, apartado a), quien deberá en los contratos public¡tariosIV
\ / \ 

que suscnba, respetar esta c¡rcunstancia.

^.-// )/ E" ¡as activ¡dades que organ¡ce el Excmo. Ayuntam¡ento de Mérida en el Circuito de Motocross vía de la

/ ,/ Plata, pondrá el personal necesario para e¡ control de acceso y de prestación de todos los serviciosu 
n"r"r"rios, en todo caso, er Moto crub Royanejos pondrá a disposición der Excmo. Ayuntamiento de

Mérida d¡cho personal, en el caso de que se solic¡te, siendo los costes asumidos por el Ayuntam¡ento de

Mérida.

En consecuenc¡a con lo estabrec¡do en er primer párrafo de esta cráusura, er Excmo. Ayuntam¡ento de

Mérida podrá organ¡zar act¡v¡dades deport¡vas o extradeportivas en la instalac¡ón objeto del presente

conven¡o, con f¡nes promoc¡onales de cualquier ámbito.
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QUINTA.- S¡ cualqu¡er autoridad administrat¡va impusiera la obl¡gac¡ón de real¡zar cualqu¡er tipo de obra

o establecer cualquier instalación en el ¡nmueble objeto del presente convenio como consecuencias de

las actividades llevadas a cabo por el Moto club Royanejos y/o uso de la refer¡da finca, el ¡mporte de

todas ellas serán de cuenta del m¡smo.

sExrA.- EI Moto club Royanejos se obl¡ga a tener suficientemente asegurados los elementos de su

prop¡edad y los por el instalados en la finca, así como el conten¡do de la misma y un seguro de

responsab¡lidad c¡v¡l a terceros lo suf¡c¡entemente amplio para cubr¡r el aforo máximo del rec¡nto y los

p¡lotos y part¡cipantes de todas las pruebas, entrenam¡entos y actividades que allÍ se desarrollen.

SÉPTIMA.- El Moto Club Royanejos asumirá todas las obligaciones que tanto la Ley 10/1990, de i.5 de

octubre, del Deporte, como el Reglamento para la prevención de la violenc¡a en los Espectáculos

Deportivos, aprobado por R.D. 769/1993, de 21 de Mayo y demás normas vigentes o futuras, que

pud¡eran ser de aplicación, le correspondan como organizador de espectáculos deport¡vos.

De las anteriores obligaciones, de las derivadas del presente convenio y de las que en el futuro pud¡eran

producirse, responderán, solidar¡amente y ante quien corresponda, los miembros de la Junta D¡rectiva

del Moto club Royanejos a cuyos efectos y para el caso de sust¡tuc¡ón o renovación de miembros de la

misma, en su toma de posesión, deberán ser informados de la obligación que contraen.

OCTAVA.- Serán causas de extinc¡ón de la ces¡ón de uso objeto del presente convenio, el ¡ncumplim¡ento

por el Moto Club Royanejos de cualquiera de las cláusulas del presente documento y en especial el no

cumpl¡m¡ento de los compromisos adqu¡ridos en el proyecto económ¡co/deportivo que figura como

aNEXO I.

NOVENA.- El presente conven¡o t¡ene naturaleza administrativa y se reg¡rá en lo no previsto en el mismo

por la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local R.D.1.781/86 de 18 de abrit, por

que se aprueba el texto refund¡do de las disposiciones legales v¡gentes en mater¡a de Régimen Local;

restantes normas de derecho administrativo y en su defecto, preceptos pertinentes de derecho privado.

Los l¡tigios derivados del presente convenio estarán somet¡dos a la jurisdicción de los tr¡bunales del

orden contencioso-administrativo de la Comun¡dad Autónoma de Extremadura, con renuncia expresa de

las partes a cualquier otro fuero u organ¡zación que pud¡era corresponderles.

DECIMA.- El Excmo. Ayuntam¡ento de Mér¡da se reserva, en exclusiva, la facultad de establecer,

modificar o suprimir la denominación del C¡rcuito de Motocross Vía de la Plata que est¡me por

conven¡ente y, en su caso, ¡nstalar la rotulac¡ón, permanente o no, de dicha denominación en las

fachadas del recinto, incluso sin comunicac¡ón prev¡a al Moto Club Royanejos.
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UNDÉC|MA.- Antes de la finalización de cada año en curso el Moto club Royane.¡os está obliSado a

presentar ante la Delegac¡ón de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Mér¡da las memorias de

act¡v¡dades e invers¡ones real¡zadas en dicho año y que será valorada en la Mesa de Seguimiento y

Control que será nombrada para el seguimiento del presente conven¡o. D¡cha mesa estará const¡tuida

por el Delegado/a de Deportes, un técnico de la Delegación de Deportes y un miembro que des¡gne el

Moto Club Royanejos.

eue por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha * de l'?R \'t o de 2015 se ha acordado

aprobar el presente acuerdo y a tenor de las competenc¡as establec¡das en el artículo 124 de la Ley

71f985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, ambas partes acuerdan la suscripción

del presente Conven¡o.

En prueba de conformidad firman el presente documento en el lugar y fecha arriba ¡nd¡cado.

POR ET EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA POR EL MOTO CLUB ROYANEJOS

SERVÁN
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